	
[image: image2]
	Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de C.V

Av. Insurgentes Sur 1605, piso 25

Col. San José Insurgentes

México, D.F., 03900

Tel.  (52 5) 480 4000

Fax. (52 5) 662 9714 

Fax. (52 5) 662 9716





Seguro GMX de RC*

*Marca registrada

Cuestionario para seguro de responsabilidad civil legal y de gastos de defensa para los Servidores Públicos bajo empleo, cargo o comisión de la 

Administración Pública Federal Centralizada.

Mandos medios, directivos y de alta responsabilidad.

Actividades y seguro dentro de la República mexicana y conforme al Derecho mexicano.

El presente contrato de seguro se celebra conforme a lo dispuesto en el inciso b) del Art. 145 bis de la Ley sobre el Contrato de Seguros, para cubrir la indemnización que el Asegurado deba a un tercero por hechos ocurridos durante la vigencia de la póliza, siempre que la reclamación se formule por primera vez y por escrito al Asegurado o a GMX Seguros, en el curso de la vigencia o dentro del año siguiente a su terminación
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En acatamiento a lo dispuesto por el artículo 26 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, se inserta textualmente el artículo 25 de la misma Ley:

“Artículo 25. Si el contenido de la póliza o sus modificaciones no concordaren con la oferta, el asegurado podrá pedir la rectificación correspondiente dentro de los treinta días que sigan al día en que reciba la póliza. Transcurrido este plazo se considerarán aceptadas las estipulaciones de la póliza o de sus modificaciones.”

Favor de contestar las siguientes preguntas.

Nota: En algunos casos se puede requerir respuesta a preguntas adicionales.

1. Nombre del solicitante.
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2. Domicilio.





3. Registro Federal de Contribuyentes (RFC).


4. Vigencia anual solicitada:

	Desde (día/mes/año)
	Hasta (día/mes/año)

	
	


5. Indique.

	Suma asegurada
	Moneda

	
	


6. Por Favor Indique. 
	Fecha convencional,  anterior a la vigencia  solicitada.

	Dos años 
	
	Tres años
	


	Forma de Pago  

	Contado
	
	Mensual
	
	Trimestral
	
	Semestral
	


	Tipo de Tarjeta (en su caso) 

	Débito
	
	Crédito
	


7.- Indique. 

7.1
Nombre del empleo, cargo o comisión dentro de la Administración Pública Federal Centralizada, así como la dependencia donde presta sus servicios.




7.2
Descripción de su actividad.





7.3
 Indique fecha de inicio de su actividad:

	 (día/mes/año)

	


7.4 
Nivel de mando

	Medio
	Directivo
	Alta responsabilidad

	
	
	


7.5  Dentro del manual de percepciones federal, indique el nivel jerárquico de su cargo. Por ejemplo: Nivel LA1, NC3, MB2, KA1, HC3, etc. 


8.- Si le ha sido rehusado, rescindido o cancelado un seguro de responsabilidad, indique la compañía de seguros y fecha, así como la razón invocada.





9.- Si cuenta actualmente con un seguro de responsabilidad, favor de indicar que compañía(s) de seguros y suma(s) asegurada(s).

	Compañía aseguradora
	Suma asegurada

	
	

	
	

	
	


10.- Indique si, con motivo de sus actividades como servidor público, ha recibido, durante los últimos tres años, reclamaciones judiciales o extrajudiciales y si, dentro del mismo lapso, ha sufrido siniestros (detalle las sumas reclamadas, los daños ocasionados, sus causas, los montos pagados o pendientes de pago. los montos pagados o pendientes de pago, así como el estado de los respectivos procedimientos, extrajudiciales, judiciales, arbitrales o administrativos).

11.- Señale si le ha sido practicada una auditoría o realizado un requerimiento administrativo,  previas a la contratación de esta póliza, que puedan provocar  el inicio de un procedimiento administrativo ante  un órgano interno de control:












12.- Si tiene conocimiento de algún hecho en el ejercicio de su actividad como servidor público que pudiera conducir a un supuesto de reclamación, favor de detallar.











Favor de recordar las disposiciones de los artículos 8 y 47 de la Ley sobre el Contrato de Seguro, que se transcriben a continuación:

“Artículo 8.
El proponente estará obligado a declarar por escrito a la empresa aseguradora, de acuerdo con el cuestionario relativo, todos los hechos importantes para la apreciación del riesgo que puedan influir en las condiciones convenidas, tales como las conozca o deba conocer en el momento de la celebración del contrato.”

“Artículo 47.
Cualquier omisión o inexacta declaración de los hechos a que se refieren los artículos 8, 9 y 10 de la presente ley, facultará a la empresa aseguradora para considerar rescindido de pleno derecho el contrato, aunque no hayan influido en la realización del siniestro.”

	Firma del solicitante 
	Lugar y fecha
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